
PREMATICA en que se reducen á razón 
de á veynte los censos, yjuros,
Impuestos a mas bajos precios. -  En 
Madrid : Por luán de la Cuesta : Vendese 
en Casa de Francisco de Robles.,., 1621 

[4] h . ; Fol.
Hay dos emisiones de esta ed., con 

diferente caja tipográfica. -  Traslado 
de la Real Pragmática de 7 de octubre de 
1621. -  Port con esc. rea!
1. Contratos-Legisladón-España-S, XVII

2. Kontratuak-Legeria-Espainia-XVIl, m,
3. Pragmática Real-Traslados 4. 
Errege-pragmatíka-Trasladoak

R-6645 / LAND-R-241



PR E M A TI C A
ENQ_VE SE REDVCEN’

a razón de a veinte los ceñios, y
juros, impueílos a mas 

bajos precios.

E N  M A D R Í D .
Por luán déla Cueíta, Año iázt>

Reymejlrofefior,



Licencia, y Taifa, r
YOPedroMqtemayordel Mariftol Bfcriuaao de 

Camara de Tu Mageftad.delosque refiden en el 
fu Confejo.doy fee, que por los feñores del fue tafía- 
dala prematica,en quefereduzenarazondca vein­
te  los cenfos,y Juros,impueftos amas baxos precios,á 
cinco marauedis cada pliego, y á efte precio, y no 
mas mandaron,que fe pueda véder. Y afsimifmo má 
daron, que ningún Imprefior deftos Rey nos pueda 
imprimir la dicha prematica, fino fuere el q tuuiere 
licencia, y nombramiento de Hernando de Vallejo, 
Efcriuano de Carnata de fu Mageftad.Y para que de­
llo confte.de mandamiento délos dichos íenores del 
Confejo ,  y de pedimjento del dicho Hernando de 
,Vallejo di la prefente, que es fecha en la villa de Ma­
drid, à onze dias del mes de octubre de mil y feifeien 
tos y veinte y yn años.

Vedrò Montemayor del Marmol.



!; O N  F E L IP E , por lagracia 
| ! de Dios , Rey de Caftilla, de 
: Leo,de Aragón,délas dos Sici- 

I lias,de krufalé.de Portugal, de 
| Nauarra.de Granada, de Tole- 
ido,de Valencia > de Galicia.de 
f Mallorcas.de Seuilla,de Gerdc* 
k ña,de Gordóua, de Córcega,de

Murcia,de laúdelos Algarues,de Algezira,de Gibral 
tar.de las Iflas de Canaria.de las Indias Orientales, y 
Ocidentales.Iflas, e tierra firme del mar Océano, Ar 
chiduque de Auftria,Duque de*Borgoña, de Brauan 
te,y Milán,Códe de Afpürg,de Flandes, y de Tirol, 
y Barcelona, feñor de Vizcaya ] y de Molina,6cc. A 
los Infantes,Prelados,Duques,Marquefíes, Condes» 
Ricos hombres,Priores de las Ordenes, Comédado- 
res,y Subcomendadores, Alcaydes de los Caftillos.y 
cafas,fuertes,y llanas, y alosdeínueftro Confejo.Pre; 
Luientes,y Oy dores de las nueftras Audiencias, Alcal 
des,y Alguaciles,de la nüefti a cafa,y Corte,y Chan- 
cillerias.y a todos los Corregidores,Afilíete, Gouer- 
«adores, Alcaldes mayores, y ordinarios, Merinos, 
Preboftes.y a los Concejos.Vniuerfidades .Veinte y; 
quatros,Regidores,Caualleros, Iurados, Efcuderos, 
Oficiales,y Hombres buenos,y otros qualefquier fub 
ditos,y naturales nueftros.de qualquier eftado,premi 
nencia,ó dignidad,que fean, ó fer puedan, de todas 
¡as ciudades,villas,y lugares,y prouincias.de nueftros 
Reynos,y Señorios,anfia los que agora fon , como á 
los q adelante ferán,y a cada vno, y qualquier de vos* 
a quien efta nueftra carta,y lo en ella contenido,toca, 
y puede tocar en qualquier manera,fálud.y gracia.Se 
pades, queporelañopaffadode mil y feifcientosy 
ocho,el Rey mi íeñor.y padre,que aya gloria,ordenó 
que los cefos.y juros redimibles no fepudieífen fun­
dar a menos de a veinte,y có ios que eftapn impu ef-

toá



ío'sha&t entoces,.y los que defpues fehá impueíto.y 
crecido,es elle e] precio jufto,y comu delios,con que 
el de á catorze ha y do dexádolo de fer, y de prc fente 
q esquádo van corriédo, y pagádofe los reditos,pare 
ce,no lo es, ni cólmemete,aunq lo ayafido,quado fe 
u indar5,lo qual carga fobrelos pobres, que no ha ce- 
fado có que redimirlos, ni hallado dinero con q cre­
cerlos. Y fobremi Real hazienda,quc hauiendofc he 
cho con ella los defempeños,y crecimientos,que fe ha 
podido, efia impoíibilitada de hazer otros.Y deffa ne 
ccfsidad de les deudores fale la ganada de los acree­
dores, los quales,(i fusatenfos, y juros fe les redimiera, 
auiendo de boluerlos a emplear en otros,auia de fer á 
la dicha razó de á veinte. Y íiedo tábien conueniéte 
reparar,que á vn mifmo tiépo corran por ley dos pre 
cios j'uftos de los celos,y juros, tan diftátes el vno del 
otro.como defde catorze á veinte. Lo qual vifto por 
algunos delmi Confejo,y miniftros,q juntos, por mi 
mandado,lo han tratado,ycÓferido,y con nos cóful- 
t-ado, fue acor dado, q¿cuiamos’má<lar,-áar cfta nüeí- 
rra carta,que queremos,tega fuerza de ley,y premati 
ca fancion,como fi fuera hecha en Cortes.Por la qual 
declaramos, y mandamos, quelaley deldichoafía 
de mil y feifeiétos, y ocho,en que fe máda,que los ce 
fos, y juros redimibles no fe puedan fundar á menos 
deáveinte,feeftiéda,álos que halla entóces eftauan 
fundados á menores precios, para que defde el dia de 
la promulgación defta,para los reditos, que adelante 
corrieren,c; iedehechareduzion,y baxa de la reta de 
todos,d ¡a dicha razón de veinte mil marauedis el mi 
liar,lo que montare el principal de cada vno, y a efte 
refpeto fe cuecen, y paguen adeláte,y no a mas, Por­
que vos mádamos,guardéis,cüplais,y executeis.y ha­
gáis guardar,cúplir, y executar lo fufo dicho, fegu q 
déíufo fe cótiene.y declara,y cótra el tenor, y forma 

jd ello no vais,ni paíTeiSjni cóíintaisyqni pafiar agora
r



ni en tiempo alguno.ni por alguna manera. Y por que 
lo fufo dicho vega á noticia de todos,y ninguno pue­
da pretender ygnorancia>mandamos, que efta nuef- 
tra carta fe pregone publícamete en efta nueftra Cor 
te,y los vnos, ni los otros no fagades ende al, fopena 
déla nueftra mercedjy de cincuenta mil marauedisa 
parala nueftra Camara.Dada en San Lorenzo,á fíete 
dias del mes de Oftubre de mil y feifcientos y vein­
te y vn años.

Y O  E L  R E Y .
do*

El Licen-D.Francifco 
de Coutreras.

ElLicenciado Luis 
de Salcedo.

E l Licen.don Geronymo 
de Medinilla.

E l Licen. Melchor 
de Molina.

E l Licenciado 1 aa/t 
deFrtas.

Yo Pedro de Contreras Secretario del Rey nüeftro 
feñorlafize efcriuir por fu mandado

Regijlrada. Pedro de Mejfa.
Per Chanciller mayor Pedro de Mejfa.
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Publicación*
N  la villade Madrid a ocho dias deí 
mes de Octubre, de mil y feifciétos 
y veinte y vn años> delante de Pala 
ció, y Cafa Real de fu Mageftad, y 
en la puerta de Guadalajara, dóde 
eftá el trato,y comercio de los Mer 

caderes,y oficiales, eftandoprefenteslos Licencia* 
dos Don Pedro Díaz Romero,Dó Sebaftiá de Cara 
uajafDon Pedro Fernandez de Maníilla,Don Die­
go Francos de Garnica, Don Francifco de Valca^ar, 
Alcaldes de la cafa,y Corte de fu Mageftad, fe publi 
có la ley,y prematica defta otra parte Contenida , co 
trompetas,y atauales.por pregoneros públicos, d al­
tas,éintelegiblesvozes: d lo qual fueron prefentes, 
Pedro de Sierra,luán de Ribera,Pablo Carrillo, Pe­
dro Vergel, Alguaziles de la cafa, y Corte de íu Ma­
geftad,y otras muchas períonas, Loqualpafsó ante 
nii; Hernando de Valle\o,


